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RECOMENDACIONES PARA LA ELECCIÓN POD Y DESARROLLO DEL 
CURSO 2025-2026 

 
Recomendaciones y coordinación Facultad de Formación del Profesorado y 
Educación y Departamentos implicados en la docencia, con respecto al desarrollo 
Plan de Organización Docente y curso 2025-2026, de acuerdo al Consejo de Gobierno 
de 3 de marzo de la Universidad de Oviedo (publicado en BOPA de 22 de marzo de 
2018):  
 
RECOMENDACIONES A TENER EN CUENTA PARA LA ELECCIÓN DE POD 
 

 Los horarios establecidos no son modificables, se ruega el reparto de docencia 
en función de los mismos, para evitar problemas de solapamiento del 
profesorado.  

 Se intentará, dentro de las posibilidades, cubrir en primer lugar la docencia 
del primer semestre. En caso contrario por favor, será necesario notificar a la 
Facultad con antelación.  

 Se evitará el fraccionamiento de grupos injustificado, para minimizar 
problemas de coordinación y de excesivo número de profesorado por 
asignatura. 

 Se debe recordar que el personal investigador en formación (becarios) y 
colaboradores docentes no pueden tener un grupo completo de una 
asignatura y no pueden firmar actas 

 Se evitará la asignación de excesivos créditos por profesor/a en la asignatura 
“Prácticum” de todas las titulaciones (máximo 50 horas) y se intentará  en la 
medida de lo posible que el profesorado asignado imparta docencia en el 
correspondiente Grado.  

 

RECOMENDACIONES UNA VEZ INICIADO EL DESARROLLO DE LAS 
CLASES 

 Se buscará una mejora del traslado de información y coordinación entre los 
Departamentos y la Facultad en ambos sentidos.  

 Será necesario comunicar con rapidez las ausencias de profesorado y quiénes 
los sustituirán.   

 Se evitarán las modificaciones de horarios y aulas. 
 Se tendrá presente que en asignaturas compartidas por varios docentes, la 

recomendación es que el sistema de evaluación sea el mismo en los 
distintos grupos (ello evitará problemas ante posibles reclamaciones de los 
estudiantes) 

 Se asignarán profesores a horarios de Grados y Másteres cuando se cargue el 
POD y se reasignarán los horarios a los nuevos profesores cuando se 
produzcan modificaciones del POD durante el curso.  
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 En TFG/TFM se evitarán modificaciones en los tribunales. Los sustitutos/as 
solo entrarán en casos de fuerza mayor. Las bajas, licencias, que se saben de 
antemano, deben ser comunicadas por el Departamento al Centro lo antes 
posible con indicación del profesor que formará parte del tribunal y que será 
de la misma área que el saliente.  

 En el mes de octubre se establecerá por parte de la Facultad un procedimiento 
claro sobre el proceso de asignación de temas y tutores del TFG/TFM.  

 

Muchas gracias a todos/as por vuestra dedicación y esfuerzo. Mis mejores deseos 
para el próximo curso 2025/2026 

 

 

Oviedo, a 12 de febrero de 2025. 

 

 

 

Fdo. Celestino Rodríguez Pérez 
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